
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
          BOGOTÁ D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00438 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandados: Dora Alba Tamara Lizarazo y Segundo Graciano 

Blanco Blanco. 
 

 

A efectos de resolver lo que corresponda, comoquiera que, para la 

época de la radicación de la demanda de la referencia (29 de julio de 2020), 

este Juzgado no había implementado la herramienta de información 

SharePoint y, los procesos remitidos en forma virtual por la Oficina Judicial 

de Reparto eran asignados directamente por la Secretaría del Despacho al 

personal de sustanciación, a través de sus correos electrónicos, se 

DISPONE:  

 

1. REQUERIR a la Secretaría del Despacho para que de manera 

inmediata brinde un informe pormenorizado donde se indique (i) 

quién es el empleado encargado de la radicación de demandas y 

asignación al personal de sustanciación y, (ii) especifique la 

trazabilidad en la asignación para la calificación de la demanda con 

número de secuencia 30965,  radicada por el abogado Álvaro Romero 

Vargas en representación de Bancolombia S.A. 

 

2. REQUERIR a los empleados Ciro Mauricio Molano y Paola Andrea 

Montañez para que presenten inmediatamente un informe sobre el 

trámite dado a los correos electrónicos radicados por el abogado 

Álvaro Romero Vargas para la ubicación del proceso de la referencia.      

 
3. REQUERIR a Secretaría para que ingrese al Despacho de manera 

inmediata el proceso con radicado 2020-00438 a efectos de resolver 

como corresponde. 

 

  CÚMPLASE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

MCPV 
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